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  Administración Local 
  DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

  ECONOMÍA Y ATENCIÓN AL ALCALDE 
 

 

APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE LAS 
BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 04/2026 

El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión ordinaria celebrada con fecha 30 de abril de 2026, adoptó acuerdo 

de aprobación inicial del expediente de modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto n.º 04/2026, 

anunciándose la apertura del periodo de exposición pública por plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados desde el 

siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

ANUNCIO 

 

El Pleno de la Diputación de Granada, en sesión ordinaria celebrada con fecha 30 de abril de 2026, adoptó acuerdo 
de aprobación inicial del expediente de modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto n.º 04/2026, 
anunciándose la apertura del periodo de exposición pública por plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Durante dicho plazo, los interesados podrán examinar el expediente en la Dirección General de Economía y 
presentar, en su caso, reclamaciones ante el Pleno de la Corporación. Asimismo, el expediente estará a disposición 
de los interesados en la sede electrónica de la Diputación de Granada: 
https://www.dipgra.es/diputacion/delegaciones/economia-y-atencion-al-alcalde/servicio-gestion-presupuestaria-y-
contable/documentos-sometidos-a-exposicion-publica-00001/ 

El acuerdo se entenderá definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presenta reclamación alguna. 

Lo que se hace público para general conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el artículo el artículo 169 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en concordancia con el artículo 177 del mismo texto legal.  

 

En Granada , a 30 de abril de 2026 
Firmado por: Ana María Molina Gálvez 

Diputada de Economía y Atención al Alcalde. 
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  Secretaría General 

  Pleno: 30-04-2026 

  

Periodista Barrios Talavera, 1 – 18014 Granada     secretariageneral@dipgra.es 

DOÑA MARÍA TERESA MARTÍN BAUTISTA 

SECRETARIA GENERAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA 

CERTIFICO:  

 Que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión ordinaria celebrada el 

día 30 de abril de 2026, adoptó entre otros el siguiente ACUERDO:  

32º.- ASUNTOS DE URGENCIA.   

En el apartado de Urgencias se presenta la siguiente:  

ÚNICO.- APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN Nº 04/2026 DE LAS 

BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA 

2026. (EXPTE. MOAD 2026/MBE_01/000009). 

El Sr. Presidente somete a votación la declaración de urgencia (ausente la Sra. 

Diputada del Grupo PSOE, Dª Francisca Santaella Aceituno), de conformidad con el art. 83 

del ROF, siendo su resultado como sigue: 

Votos a favor: 25 (PP, PSOE e IU) 

 Votos en contra: Ninguno 

 Abstenciones: 1 (VOX) 

 Por consiguiente el Pleno, por mayoría, acuerda aprobar la urgencia, pasando a 

continuación el Sr. Diputado Delegado de Fondos Europeos, Desarrollo, Industria, Empleo 

y Portavocía Adjunta formula la propuesta en los siguientes términos:  

“Dada cuenta de la petición realizada por la Delegación de Fondos Europeos, 

Desarrollo, Industria, Empleo y Portavocía Adjunta de la Diputación de Granada, referente 

a la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto, y visto el expediente tramitado 

al efecto, donde consta Informe de la Dirección General de Economía, a través del presente 

se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente: 

ACUERDO 
           

PRIMERO. Aprobar inicialmente la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

de la Entidad para 2026, artículo 39.B.2.1 “Subvenciones nominativas y a entidades 

participadas por la Diputación”, mediante la inclusión de la siguiente subvención 

nominativa:  

Número

107
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Diputación de Granada
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Org Prog. Eco. DENOMINACIÓN CIF Importe € 

231 42511 46700 
CONSORCIO DE TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE GRANADA – 

80% BONIFICACIÓN TRANSBORDOS 2026 
Q1800638G 522.538,08 € 

 

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en la sede electrónica por plazo de quince días hábiles, durante los 

cuales las personas interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el 

Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no 

se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes 

para resolverlas.”  

 

 Consta en el expediente Nota de Conformidad de la Intervención Provincial 

favorable de 30 de abril de 2026 al Informe de la Dirección General de Economía, y 

sometido el asunto a votación por la Presidencia, el Pleno, por unanimidad de los 

presentes, (ausente la Sra. Diputada del Grupo PSOE, Dª Francisca Santaella Aceituno), 

acuerda aprobar la modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto nº 4/2026.  

 

 

 

 DOY FE, con la salvedad del artículo 206 de ROF, en Granada, a fecha de firma 

electrónica.  

 

Vº Bº  

EL PRESIDENTE 

 

 


